Continuación de la Ley Nº  7.056.-


LEY Nº 7.055.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

 L E Y :

ARTICULO 1º.-
Apruébase  el  Convenio  Marco  celebrado con fecha 16 de 

Septiembre de 1999, entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN Y GENDARMERIA NACIONAL - AGRUPACION Xª SAN JUAN, el que como Anexo I, forma parte de la presente Ley.-

ARTICULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------ooo0ooo----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los catorce días del mes septiembre del año dos mil.

CONVENIO MARCO DE ASISTENCIA Y COOPERACION RECIPROCA

ANEXO (ARTICULO 1º)

Entre la Provincia de San Juan, representada en este acto por el señor Gobernador, Licenciado JORGE ALBERTO ESCOBAR con domicilio legal en calle Paula Albarracín de Sarmiento Nº 120 (n), por una parte y Gendarmería Nacional representada en este acto por el señor Jefe de la Agrupación Xª  “SAN JUAN” Comandante Mayor D. ROBERTO JORGE VILLALBA, AD REFERÉNDUM DEL SEÑOR Director Nacional de Gendarmería Comandante GENERAL D. TIMAR MUSUMESI, con domicilio a los fines legales en Avenida Almirante Galíndez S/N, Marquesado, Provincia de San Juan, por otra y teniendo en cuenta que ambas partes en sus respectivas esferas de acción coinciden en los objetivos fundamentales de coordinar esfuerzos en materia de control de tránsito, tendientes a disminuir los índices de lesiones, muertes e incapacidades, perjuicios económicos y sociales para la comunidad. Asimismo consubstanciados con la necesidad de arbitrar todos los medios necesarios para la ejecución e instrumentación de planes y programas conjuntos destinados a la asistencia y apoyo de la actividad minera, y otros vinculados a ella, primordialmente en lo que respecta a casos de catástrofes naturales u otros fenómenos naturales, la protección del medio ambiente, la seguridad, poder de policía, conservación del patrimonio natural y cultural frente a la actividad en cuestión. Así también a los efectos de una eficaz interacción en la protección de los recursos arqueopaleontológicos, lucha contra los delitos ecológicos y de acciones concomitantes de Sanidad Vegetal tendiente al control y erradicación de la mosca de los frutos. Siendo intención de ambas partes de promover la colaboración mutua y la coordinación de acciones de Defensa Civil. Por ello acuerdan en suscribir el presente Convenio Marco de asistencia y cooperación recíproca que se regirá por los siguientes artículos:

ARTICULO PRIMERO: Ambas partes dispondrán, dentro de sus posibilidades, de los medios y recursos humanos idóneos que le son propios, para implementar acciones conjuntas, conducentes a llevar a la práctica una efectiva articulación, de los objetivos precedentemente enunciados.----------------------------

ARTICULO SEGUNDO: Las acciones a implementar y sus actores o responsables, se determinarán por actas complementarias, incorporándose como anexos a este convenio.------------------------------------------------------------------

ARTICULO TERCERO: Las partes limitan su responsabilidad a los actos que se determinen por actas complementarias. Asimismo se acuerda que las partes quedan exentas de las derivaciones laborales, administrativas, civiles o penales o cualquier otra que pudiera surgir como consecuencia de actividades desarrolladas por personal dependiente de la otra parte, en cuyo caso ésta (parte empleadora) asume la responsabilidad total de los hechos.-------------------

ARTICULO CUARTO: Para cada acta complementaria, las partes designarán a los responsables de las actividades, cuya tarea será planificar, coordinar acciones y recursos para efectivizar las mismas, realizar su seguimiento y evaluación.--------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO QUINTO: Las partes observarán en su relación el mayor espíritu de colaboración y los mismos se basarán en los principios de buena fe y cordialidad en atención a los fines perseguidos en la celebración de este convenio.-----------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO SEXTO: El presente convenio, tendrá vigencia, mientras cualquiera de las partes no manifieste voluntad en contrario, a cuyo efecto deberá comunicar en forma fehaciente, dicha voluntad, a la otra, con una antelación mínima de sesenta (60) días hábiles.----------------------------------------------------------

ARTICULO SEPTIMO: Para la resolución de cualquier conflicto que se suscitare como efecto del presente convenio, las partes acuerdan someterse a un procedimiento de conciliación por ante una comisión ad hoc con representantes propuestos por ambas.-------------------------------------------------------

ARTICULO OCTAVO: Agotada la instancia del artículo anterior, las partes en común acuerdo se someten a la jurisdicción del Juzgado Federal de la Ciudad de San Juan en lo relativo a cualquier situación derivada de la ejecución de este acuerdo, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que lo pueda corresponder.-----------------------------------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad, en la Ciudad de San Juan, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y nueve, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor a un solo efecto.-

